
Señores 
JUEZ CIVIL DE CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Acción de Tutela  
Accionante: Andrea Vanessa Vásquez Daraviña 
Accionado:           Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali 
Tema: Presentación de Acción de Tutela 
 
 
ANDREA VANESSA VÁSQUEZ DARAVIÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.602.157, actuando en nombre propio, respetuosamente me permito 
presentar ACCIÓN DE TUTELA en contra de la OFICINA DE APOYO JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE CALI, en los siguientes términos: 

 
CAPÍTULO I 

IDENTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 
PARTE ACCIONANTE: ANDREA VANESSA VÁSQUEZ DARAVIÑA, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.602.157, y recibirá notificaciones en la dirección: Carrera 
56 No. 7-56 Oeste Brisas de Guadalupe en Santiago de Cali, número celular: 3164047133, y 
electrónicas en el siguiente correo:   

 
vanedara15@gmail.com 

 
PARTE ACCIONADA: La parte accionada es la OFICINA DE APOYO JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE CALI, representada por el funcionario titular de ese Despacho. 
El domicilio de la parte accionada es la dirección: Calle 8 # 1-16 Ed. Entreceibas en Santiago de 
Cali, número de teléfono: (57-2) 8881047, y recibirá notificaciones electrónicas en los siguientes 
correos:  
 

gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CAPÍTULO II  
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 
De conformidad con el Decreto Nacional No. 2591 de 1991, la OFICINA DE APOYO JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE CALI ha vulnerado los DERECHOS 
FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, TRABAJO, DEFENSA, CONTRADICCIÓN Y DE 
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA en concordancia con el PRINCIPIO DE 
CONFIANZA LEGÍTIMA que me asiste como ACCIONANTE, establecidos en los Artículos 25, 29 
y 229 de la Constitución Política de Colombia, al no dar cumplimiento a la orden impartida por el 
JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI dentro 
del proceso judicial identificado en los hechos.  
 

 
 
 



CAPÍTULO III 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 
PRIMERO. El CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR P.H., presentó PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA contra la suscrita ANDREA VANESSA VÁSQUEZ 
DARAVIÑA, el cual, se tramita actualmente ante el JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (y cuyo origen era el JUZGADO VEINTIOCHO (28) 
CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI), con radicación No. 76001-40-03-028-2018-
00414-00 
 
SEGUNDO. En el curso del proceso judicial enunciado, se ordenó por parte del Juzgado de origen, 
entre otras cosas, el EMBARGO del LOCAL 53 PISO 2 del CENTRO COMERCIAL SAN 
ANDRESITO DEL SUR con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-872813 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, todo lo cual dentro del referido PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 
TERCERO. Mediante memorial adjunto radicado en fecha 12 de enero de 2021 radicado ante el 
JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el 
apoderado judicial de CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR P.H., solicitó la 
terminación del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA identificado con 
radicación No. 76001-40-03-028-2018-00414-00, por pago total de la obligación la cual efectué 
ante el Centro Comercial, solicitando lo siguiente: 
 
1. Ordenar y expedir el oficio de LEVANTAMIENTO de todas las medidas cautelares, 

especialmente: 
 

a) La de embargo y secuestro registrada en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-
872813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, propiedad de la 
suscrita, conforme consta en el certificado de tradición obrante en el expediente, predio 
identificado como LOCAL No. 53 PISO 2 (Numeración Interna L2-053) el cual hace parte 
del CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR P.H. 

 
b) Dejar sin efectos la orden contenida en el Oficio No. 10-0082 de fecha 22 de enero de 

2020 por medio del cual se ordenó el embargo y retención de los frutos civiles y 
comerciales referidos a cánones de arrendamiento generados por el LOCAL No. 53 
PISO 2 (Numeración Interna L2-053) mencionado. 

 
2. Decretar la TERMINACIÓN y ARCHIVO del presente proceso judicial por pago total de las 

obligaciones que estaban a cargo de la parte demandada. 
 
QUINTO. El JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI, mediante Auto Interlocutorio No. 504 de fecha 08 de marzo de 2021, resolvió lo siguiente: 
 



 
 
QUINTO. A la fecha, la OFICINA DE APOYO JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCIÓN DE CALI no ha dado cumplimiento a la orden del Juzgado relacionada con la 
expedición de los OFICIOS de levantamiento de MEDIDAS CAUTELARES, especialmente del 
embargo actualmente registrado en el LOCAL No. 53 PISO 2 (Numeración Interna L2-053) del 
CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR P.H., identificado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-872813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
SEXTO. Mediante múltiples comunicados, he informado al JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI y a la OFICINA DE APOYO JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE CALI, que suscribí CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA mediante documento privado en fecha 20 de noviembre de 2020, el cual fue 
autenticado ante la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Cali. 



SÉPTIMO. La anterior situación me está generando perjuicios porque debido al embargo 
actualmente registrado no he podido cumplir el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
del LOCAL No. 53 PISO 2 (Numeración Interna L2-053) del CENTRO COMERCIAL SAN 
ANDRESITO DEL SUR P.H., identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-872813 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, contrato que adjunto. 
 
OCTAVO. Accedí a aceptar y pagar la deuda para dar por terminado el proceso y con este el 
embargo mencionado, pero no ha sido posible que la OFICINA DE APOYO JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE CALI se pronuncie pese a que van a transcurrir alrededor de 
SIETE (7) MESES desde que la contraparte solicitó la terminación y archivo y CINCO (5) MESES 
desde que el JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI decretó la terminación, archivo y levantamiento de medidas cautelares. 
 
SEXTO. En varias oportunidades he solicitado a la OFICINA DE APOYO JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE CALI y al JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI ordenar la expedición y entrega de los OFICIOS de 
levantamiento de medidas cautelares, sin embargo, no contestan teléfonos, correos electrónicos y 
tampoco acceden a atender público presencialmente. 
 
Entiendo la carga judicial que actualmente se maneja por los despachos pero para este caso es 
necesario debido a que me puedo ver avocada al INCUMPLIMIENTO de una CLÁUSULA PENAL 
por el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA respecto del local comercial embargado. 
 

CAPÍTULO IV 
PRETENSIONES EN ESTA ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

 
Solicito al Señor Juez, proferir sentencia conforme las siguientes pretensiones:  
 
PRIMERO. AMPARAR los DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, TRABAJO, 
DEFENSA, CONTRADICCIÓN Y DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA en 
concordancia con el PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA, entre otros derechos de rango 
superior establecidos en la Constitución Política de Colombia y a favor de la suscrita ANDREA 
VANESSA VÁSQUEZ DARAVIÑA, los cuales, han sido vulnerados por la OFICINA DE APOYO 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE CALI. 
 
SEGUNDO. ORDENAR a la OFICINA DE APOYO JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCIÓN DE CALI, que en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, se sirva: 
 
1. EXPEDIR y ENTREGAR a la suscrita el OFICIO de LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 

registrado en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-872813 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, propiedad de la suscrita, conforme consta en el certificado de 
tradición obrante en el expediente, predio identificado como LOCAL No. 53 PISO 2 
(Numeración Interna L2-053) el cual hace parte del CENTRO COMERCIAL SAN 
ANDRESITO DEL SUR P.H., dejando sin efectos la orden contenida en el Oficio No. 10-0082 
de fecha 22 de enero de 2020 por medio del cual se ordenó el embargo y retención de los 
frutos civiles y comerciales referidos a cánones de arrendamiento generados por el LOCAL 
No. 53 PISO 2 (Numeración Interna L2-053) mencionado. 
 



2. INDICAR fecha y hora para acudir a la OFICINA DE APOYO JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE CALI para la recepción y entrega a la suscrita del 
OFICIO de LEVANTAMIENTO DE EMBARGO mencionado, ya que dicha entidad no 
responde correos eletrónicos, llamadas telefónicas y tampoco atienden presencialmente. 

 
CAPÍTULO V  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente Acción de Tutela en los Artículos 25, 29 y 229 de la Constitución Política 
de Colombia, los Decretos Nacionales No. 2591 de 1991, No. 306 de 1992, No. 1382 de 2000, No. 
1983 de 2017 y demás normas concordantes y complementarias al caso materia de estudio. 
 

CAPÍTULO VI  
COMPETENCIA 

 
Es usted Señor Juez competente para conocer del presente asunto, por la naturaleza de los 
hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad accionada y lo establecido en la 
Constitución Política de Colombia, la Ley y los Decretos citados. 

 
CAPÍTULO VII  

PROCEDIMIENTO 
 
Solicito Señor Juez Constitucional, dar a la presente Acción de Tutela el procedimiento señalado 
en los Decretos Nacionales No. 2591 de 1991, No. 306 de 1992, No. 1382 de 2000 y No. 1983 de 
2017. 
 

CAPÍTULO VIII  
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que sobre los mismos hechos, argumentos y 
fundamentos legales invocados en esta Acción de Tutela no he interpuesto otra similar. Se deja 
claro que se presentó una acción constitucional inicial relacionada únicamente en contra del 
JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI por 
mora judicial y no decretar oportunamente la terminación y archivo del proceso judicial, pero ya 
han transcurrido alrededor de CINCO (5) MESES desde que el Juzgado accedió a dicha solicitud 
y la OFICINA DE APOYO JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE CALI no ha 
procedido con la expedición de los oficios de levantamiento de medidas cautelares. 

 
CAPÍTULO IX 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
A) SOLICITADAS: 
 
Respetuosamente, solicito decretar las siguientes pruebas: 
 

1. Ordenar al JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, traslade o remita copia simple al Señor Juez, todo el expediente 
contentivo del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA identificado con 
radicación No. 76001-40-03-028-2018-00414-00 interpuesto por la sociedad CENTRO 



COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR P.H., contra la suscrita ANDRESA VANESSA 
VÁSQUEZ DARAVIÑA, para efectuar inspección judicial y corroborar las actuaciones 
enunciadas y surtidas dentro del expediente, donde las medidas cautelares no han sido 
levantadas. 

 
B) DOCUMENTALES: 
 
Solicito se tengan como tales y darles pleno valor probatorio a las siguientes, al tenor de lo 
dispuesto en el Artículo 246 del Código General del Proceso, así: 
 

1. Auto Interlocutorio No. 504 de fecha 08 de marzo de 2021 expedido por el JUZGADO 
DÉCIMO (10º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 
 

2. CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA suscrito mediante documento privado 
en fecha 20 de noviembre de 2020, el cual fue autenticado ante la Notaría Dieciocho (18) 
del Círculo de Cali. 
 

3. Certificado de Matrícula Inmobiliaria No. 370-872813 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, del predio identificado como LOCAL No. 53 PISO 2 
(Numeración Interna L2-053) el cual hace parte del CENTRO COMERCIAL SAN 
ANDRESITO DEL SUR P.H. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los documentos complementarios que reposen en sus archivos. 
 

CAPÍTULO X 
NOTIFICACIONES 

 
La parte accionada y accionante, de acuerdo con lo indicado en el CAPITULO I del presente escrito. 
 
Del señor Juez. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
ANDREA VANESSA VÁSQUEZ DARAVIÑA 
C.C. No. 1.130.602.157 
 
 



	



	






















